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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Publico 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CARRERA 5 No. 41 – 16 EDIFICIO F25 PISO 14 OFICINA 1409 
Correo electrónico:j02pqccmiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ibagué, 30 DE OCTUBRE DE 2020  
 

Rad. 2019-982-00. 
 

En razón al escrito precedente, se ACEPTA la SUSTITUCION 
del poder que hace el apoderado reconocido dentro del proceso al Dr. 
CARLOS HUGO OVALLE GARCIA, en los términos conferidos y en 
razón al artículo 75 del C.G del P.   

 
Por otro lado, en cuanto a la solicitud vista a folio 5 del C2, se le 

OTORGA la facultad de SUBCOMISIONAR en la diligencia de 
secuestro de los bienes inmuebles de propiedad del ejecutado, el 
señor JHON EDGAR LINARES NUÑEZ, que por reparto se le asignó 
al Juzgado Primero De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De 
Pereira Risaralda.   

 
Por secretaria ofíciese.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
*providencia firmada electrónicamente. 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

IBAGUE 
 
FIJACION POR ESTADO 
 
Numero_____, de hoy ____3/11/2020_______ 
 
Secretario _______________________________________________ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE IBAGUE 
 
EJECUTORIA 
 
Inicia hoy _______________, la ejecutoria de la providencia anterior 
 
Secretario ________________________________________ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE IBAGUE 
 
EJECUTORIA 
 
Ibagué ________________________________ 
Queda ejecutoriada la providencia anterior 
 
 
 
 
Secretario ________________________________________ 


